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Pensiones Obligatorias

Afiliados

VALOR

9.270.422

$98,8 billones

Pensiones Voluntarias

Valor de Fondo $ 9.7 Bill

Cesantías

Afiliados 5.401.373

Valor de Fondo $ 5.7 Bill

En Diciembre, 1.7 billones de pesos crecieron los ahorros de los 
colombianos. Del valor total de los fondos de pensiones obligatorias ($98.8 
billones), los afiliados han hecho aportes por $34.8 billones y han obtenido 
rendimientos por $62.2 billones. $98.8 billones, ahorro que representa aproximadamente el 
18,6% del PIB.

https://cica.heinsohn.com.co/cica/PaginasPublicas/ConsultasPublicas.aspx
https://cica.heinsohn.com.co/cica/PaginasPublicas/ConsultasPublicas.aspx
https://cica.heinsohn.com.co/cica/PaginasPublicas/ConsultasPublicas.aspx
https://cica.heinsohn.com.co/cica/PaginasPublicas/ConsultasPublicas.aspx
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Presentamos aquí la 
evolución del PIB 
colombiano en los 
últimos diez años:
2001: 1,7%
2002: 2,5%
2003: 3,9%
2004: 5,3%
2005: 4,7%
2006: 6,7%
2007: 6,9%
2008: 3,5%
2009: 1,5%
2010: 4,3%

Producto Interno Bruto (PIB):US$431.9 miles de millones (2010 
est.)
$413.7 miles de millones (2009 est.)
$410.4 miles de millones (2008)
note: data are in 2010 US dollars
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Las SociedadesAdministradoras de Fondos
de Pensiones y de Cesantía (AFP) son
instituciones financieras vigiladas por la
Superintendencia Financiera de Colombia,
cuyo objeto exclusivoes la administracióny
manejo de fondos y planesde pensionesdel
Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridady de fondosde cesantía.
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BBVA HORIZONTE

COLFONDOS

ING Pensiones y Cesantías

PORVENIR

PROTECCIÓN

SKANDIA
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Los fondos dentro de una misma administradora se clasifican dependiendo su
exposición al riesgo (inversiones en renta variable), las principales
características son :

¶ El Fondo Conservador está dirigido a personas con edades cercanas a la
edad proyectada de pensión y con baja tolerancia al riesgo . Su prioridad es la
preservación del capital acumulado, se esperan bajas fluctuaciones en el corto
plazo y menores rentabilidades que las de los otros dos fondos en el largo plazo .
¶ El Fondo Moderado está dirigido a personas que se encuentran a menos
de diez y a más de cinco años de la edad proyectada para pensionarse y con
una tolerancia media al riesgo . Se espera que el fondo presente fluctuaciones
moderadas en periodos cortos y rentabilidades medias en el largo plazo .
¶ El Fondo de Mayor Riesgo está dirigido a personas que se encuentran a
diez o más años de la edad proyectada para pensionarse y con una mayor
tolerancia al riesgo . Se espera que el fondo presente mayores fluctuaciones que
las del fondo moderado en periodos cortos y mayores rentabilidades en el largo
plazo .
¶ El Fondo Especial de Retiro Programado busca una administración
orientada al pago de las pensiones .
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Å .¿Cuál es la edad establecida por la Ley para obtener la pensión de vejez?
Å AFP
Å En cualquier AFP los afiliados se pensionan a la edad que deseen, siempre 

y cuando el capital depositado en su cuenta individual de ahorro pensional 
alcance para financiar una pensión superior al 110% del salario mínimo 
mensual legal vigente. En caso contrario, debe acreditar la edad requerida 
y el número de semanas para acceder a la garantía estatal de pensión 
mínima.

Å ISS
Å Hasta el año 2.014, los afiliados al Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, deben haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad en el 
caso de las mujeres o sesenta (60) años en el caso de los hombres.

Å Después del año 2.014, deben haber cumplido cincuenta y siete (57) años 
de edad en el caso de las mujeres o sesenta y dos (62) años en el caso de 
los hombres (Ley 797/03; art. 9).
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Å El artículo 48 dela ConstituciónPolítica deColombiaestablecela Seguridad Social como un servicio 
público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado. Se 
garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. La Seguridad Social podrá ser 
prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad con la ley.

Å Leyes

Å Ley 100 de 1993Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones.

Å Ley 797 de 2003Por la cual se reforman algunas disposiciones del sistema general de pensiones previsto en 
la Ley 100 de 1993 y se adoptan disposiciones sobre los Regímenes Pensionales exceptuados y especiales.

Å Ley 860 de 2003Por la cual se reforman algunas disposiciones del Sistema General de Pensiones previsto en 
la Ley 100 de 1993 y se dictan otras disposiciones.

Å Decretos

Å Decreto 692 de 1994Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 100.

Å Decreto 510 de 2003Por medio del cual se reglamentan parcialmente los artículos 3,5,7,8,9,10 y 14 de la 
Ley 797 de 2003.

Å Decreto 2633 de 1994Por el cual se reglamentan los artículos 24 y 57 de la Ley 100 de 1993.

Å Circulares Externas

Å Circular Básica Jurídica 007 de 1996Instrucciones generales relacionadas con las entidades administradoras 
del sistema general de pensiones.

Å Circular Externa 029 de 2005Multiples vinculaciones

Å Jurisprudencia

Å Sentencia C-789 de 2002Sobre el artículo36, incisos 4 y 5 de la Ley 100 de 1993

Å Sentencia C-1024 de 2004Sobre los

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/CONS_P91.HTM
http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/CONS_P91.HTM
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http://www.superfinanciera.gov.co/Normativa/NormasyReglamentaciones/ley100-93.doc
http://www.superfinanciera.gov.co/Normativa/NormasyReglamentaciones/reforma pensional.doc
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2003/ley_0860_2003.html
http://www.presidencia.gov.co/prensa_new/decretoslinea/1994/marzo/29/dec0692291994.pdf
http://www.superfinanciera.gov.co/Normativa/NormasyReglamentaciones/dec0510-03.doc
http://www.presidencia.gov.co/prensa_new/decretoslinea/1994/noviembre/29/dec2633291994.doc
http://www.superfinanciera.gov.co/Normativa/NormasyReglamentaciones/cir007/t4.doc
http://www.superfinanciera.gov.co/Normativa/PrincipalesPublicaciones/boletinminhda/2005/853-0905/ce029.rtf
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2002/c-789-02.htm
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2002/c-789-02.htm
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2002/c-789-02.htm
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2004/c-1024-04.htm
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2004/c-1024-04.htm
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2004/c-1024-04.htm
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Å Leyes
Å Ley 795 de 2003Por la cual se ajustan algunas normas del Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero y se dictan otras disposiciones.
Å Decretos
Å Decreto - Ley 656 de 1994Por el cual se establece el régimen 

jurídico y financiero de las sociedades que administren fondos de 
pensiones.

Å Decreto 663 de 1993Por medio del cual se actualiza el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero y se modifica su titulación y 
numeración

Å Circular Externa
Å Circular Externa 100 de 1995

http://www.superfinanciera.gov.co/Normativa/NormasyReglamentaciones/leyreformafinaciera.doc
http://www.superfinanciera.gov.co/Normativa/NormasyReglamentaciones/dec656-94.doc
http://www.superfinanciera.gov.co/Normativa/NormasyReglamentaciones/dec656-94.doc
http://www.superfinanciera.gov.co/Normativa/NormasyReglamentaciones/dec656-94.doc
http://www.superfinanciera.gov.co/Normativa/NormasyReglamentaciones/dec656-94.doc
http://www.superfinanciera.gov.co/Normativa/NormasyReglamentaciones/estatuto/parte01.pdf
http://www.superfinanciera.gov.co/Normativa/NormasyReglamentaciones/cir100.htm
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Leyes

Å Ley 50 de 1990Por la cual se introducen reformas al Código Sustantivo del 
Trabajo y se dictan otras disposiciones.

Å Ley 1064 de 2006Por la cual se dictan normas para el apoyo y fortalecimiento 
de la educación para el trabajo y el desarrollo humano establecida como 
educación no formal en la Ley General de Educación.

Å Reforma Financiera - Multiportafolios en Cesantías

Å Decretos

Å Decreto 4600 de 2009Por el cual se modifica el régimen de las Sociedades 
Administradoras de Fondos de Cesantía

Å Decreto 4935 de 2009En relación con las condiciones y limites a los que 
deben sujetarse las inversíones que se realicen con los recursos de los Fondos 
de Cesantia

Å Decreto 4936 de 2009Por el cual se establece la metodología de cálculo de la 
rentabilidad mínima que deberán garantizar las Sociedades Administradoras 
de Fondos de Cesantía a sus afiliados al fondo de cesantías, y los periodos 
aplicables para su verificación.

http://www.superfinanciera.gov.co/Normativa/NormasyReglamentaciones/ley50-90-pen.doc
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2006/ley_1064_2006.html
http://web.presidencia.gov.co/decretoslinea/2009/noviembre/25/dec460025112009.pdf
http://web.presidencia.gov.co/decretoslinea/2009/diciembre/18/dec493518122009.pdf
http://web.presidencia.gov.co/decretoslinea/2009/diciembre/18/dec493618122009.pdf
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Leyes

Å Ley 797 de 2003Por la cual se reforman algunas disposiciones del sistema general de pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 y se adoptan 
disposiciones sobre los Regímenes Pensionales exceptuados y especiales.

Å Ley860 de 2003Por la cual se reforman algunas disposiciones del Sistema General de Pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 y se dictan otras 
disposiciones.

Å Decretos

Å Decreto 692 de 1994Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 100 de 1993.

Å Decreto 719 de 1994Por medio del cual se reglamenta el literal b) del artículo 60 de la Ley 100 de 1993, en lo relativo a la selección de la entidad 
aseguradora de vida del contrato de renta vitalicia.

Å Decreto 813 de 1994Por el cual se reglamenta el artículo 36 de la ley 100 de 1993.

Å Decreto 1281 de 1994Por el cual se reglamentan las actividades de alto riesgo.

Å Decreto1299 de 1994Por el cual se dictan las normas para la emisión, redención y demás condiciones de los bonos pensionales.

Å Decreto 1314 de 1994Por el cual se dictan las normas para la emisión y redención de los bonos pensionales por traslado de servidores públicos al 
régimen de prima media con prestación definida.

Å Decreto 2779 de 1994Por el cual se adopta la tabla de salarios medios nacionales para ser utilizada en el cálculo de bonos y títulos pensionales.

Å Decreto 1748 de 1995Por el cual se dictan normas para la emisión, cálculo, redención y demás condiciones de los bonos pensionales y se reglamentan 
los Decretos leyes 656, 1299 y 1314 de 1994, y los artículos 115, siguientes y concordantes de la Ley 100 de 1993.

Å Decreto 2222 de 1995Por el cual se amplía el plazo para la emisión de los Títulos Pensionales o del pago del valor de la reserva actuarial de los
empleadores, empresas, cajas o fondos del sector privado que tenían a su cargo el pago y reconocimiento de las pensiones.

Å Decreto 1474 de 1997Por el cual se derogan, modifican y lo adicionan algunos artículos del Decreto reglamentario 1748 de 1995 y se dictan otras 
disposiciones.

Å Decreto810 de 1998Por medio del cual se reglamentan parcialmente el artículo 23 del Decreto 1299 de 1994 y el artículo 5o del Decreto 1314 de 1994.

Å Decreto 1513 de 1998Por el cual se modifican y/o adicionan algunos artículos de los Decretos Reglamentarios 1748 de 1995 y 1474 de 1997 y se dictan 
otras disposiciones.

Å Decreto 2527 de 2000Por medio del cual se reglamentan los artículos 36 y 52 de la Ley 100 de 1993, parcialmente el artículo 17 de la Ley 549 de 1999y 
se dictan otras disposiciones.

Å Decreto 3798 de 2003Por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 17 de la Ley 549 de 1999, se dictan medidas en relación con la emisión de bonos 
pensionales, se establecen mecanismos para la compensación de obligaciones entre entidades públicas por concepto de obligacionespensionales.

Å Jurisprudencia

Å Sentencia C-754 de 2004Declara inexequible el articulo 4 de la Ley 860 de 2003"por la cual se reforman algunas disposiciones del Sistema General de 
Pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 y se dictan otras disposiciones".

Å Sentencia C-734 de2005Declara inexequible el literal a)del articulo 5º del Decreto 1299 de 1994. En la cual la Corte Constitucional modifica la formula 
del cálculo de los bonos pensionales, ya no liquidando con el salario devengado, sino con el salario con el cual cotizaban a junio 30 de 1992.

http://www.superfinanciera.gov.co/Normativa/NormasyReglamentaciones/reforma pensional.doc
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2003/ley_0860_2003.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2003/ley_0860_2003.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2003/ley_0860_2003.html
http://www.presidencia.gov.co/prensa_new/decretoslinea/1994/marzo/29/dec0692291994.pdf
http://www.presidencia.gov.co/prensa_new/decretoslinea/1994/abril/06/dec0719061994.doc
http://www.asofondos.org.co/VBeContent/library/documents/DocNewsNo101DocumentNo214.doc
http://www.presidencia.gov.co/prensa_new/decretoslinea/1994/junio/22/dec1281221994.pdf
http://www.presidencia.gov.co/prensa_new/decretoslinea/1994/junio/22/dec1299221994.pdf
http://www.presidencia.gov.co/prensa_new/decretoslinea/1994/junio/22/dec1299221994.pdf
http://www.presidencia.gov.co/prensa_new/decretoslinea/1994/junio/22/dec1299221994.pdf
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto/1994/decreto_1314_1994.html
http://www.presidencia.gov.co/prensa_new/decretoslinea/1994/diciembre/14/dec2729141994.pdf
http://www.presidencia.gov.co/prensa_new/decretoslinea/1995/octubre/12/dec1748121995.pdf
http://www.presidencia.gov.co/prensa_new/decretoslinea/1995/diciembre/15/dec2222151995.pdf
http://www.presidencia.gov.co/prensa_new/decretoslinea/1997/mayo/30/dec1474301997.doc
http://www.presidencia.gov.co/prensa_new/decretoslinea/1998/abril/30/dec810301998.pdf
http://www.presidencia.gov.co/prensa_new/decretoslinea/1998/abril/30/dec810301998.pdf
http://www.presidencia.gov.co/prensa_new/decretoslinea/1998/abril/30/dec810301998.pdf
http://www.presidencia.gov.co/prensa_new/decretoslinea/1998/agosto/04/dec1513041998.pdf
http://www.presidencia.gov.co/prensa_new/decretoslinea/2000/diciembre/04/dec2527042000.pdf
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=13499
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2004/c-754-04.htm
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2004/c-754-04.htm
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2004/c-754-04.htm
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2005/c-734-05.htm
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2005/c-734-05.htm
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2005/c-734-05.htm
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2005/c-734-05.htm
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2005/c-734-05.htm
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ÅGananlos FondosPrivadosde Pensionesquienes
tienen mas de 100 billones de pesos de
cotizacines de la población joven, con altos
salariosy rendimientos. LaAsociaciónColombiana
de Administradorasde Fondos de Cesantíasy
Pensiones,Asofondos, aseguraque del valor total
de los fondos de pensionesobligatorias, $98.8
billones,los afiliadoshanhechoaportespor $34.8
billones y han obtenido rendimientos por $62.2
billones.

Estosrecursoscuantiososalimentanel mercadode
capitalesy al Gobiernoque sefavorecepor caunto
el 40%estácolocadoen TES, con lo cualsepagan
deudas,entre ellaslaspensionales.

http://www.asofondos.org.co/VBeContent/NewsDetail.asp?ID=66&IDCompany=3
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La Ley 100 se impuso con el argumento de ampliar la cobertura,

hacer equitativo el sistema y resolver problemas fiscales .

Las pensiones del ISSle cuestan al Gobierno 4% del PIB y, lo

mismo que hace 16 años, tres cuartos de la población mayor de

65 años no tiene ningún ingreso asegurado en su vejez .

Å Las AFP, registraron utilidades por 65.712 millones . Y pese a las

millonarias cifras, las mayores pérdidas que se presenta el

sistema financiero colombiano las sufren los òclientesóde los

fondos de pensiones obligatorias con 685.891 millones de pesos .

A su vez, los ahorradores de los fondos de pensiones voluntarias

perdieron 131.415 millones .
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Å Sóloel 30,2% de las personasocupadasestá
cotizandoparapensión.
Å En marzo del 2011 la población nacional

ocupadafue de 19,5 millonesde personas,de
las cuales5,8 millonesestabavinculadaa los
fondosdepensiones.
Å 14 millonesde trabajadores,no aportadinero

alguno para tener la posibilidad de una
jubilaciónenel futuro.
Å Según el Dane, en las trece principales

ciudadeso áreasmetropolitanasdel paíssólo
el 42,8% de los ocupadosestán afiliados a
pensiones.
ÅLainformalidadprevaleceen todo el territorio

nacional
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Lasmedidasmás comunesplanteadaspor Demirguc-Kunt y Detragiache
(1998b) son:

(i) la ampliaciónde los techosde lastasasde interés(al suprimirdispositivos
decontrol de lastasasde interésde captacióny colocación);

(ii) la disminución de los requerimientos de reservas (al suprimir los
dispositivosde control de cambio y de movimientosinternacionalesde
capital),

(iii) la disminuciónde las barrerasde entrada al sector, la reducciónde la
interferenciadel gobiernoen lasdecisionesde asignacióndel crédito,y

(iv) la privatizaciónde cierto número de bancosy de compañíasde seguros.
También algunos paísespromueven activamente el desarrollo de los
mercadosbursátiles localesy la entrada de intermediarios financieros
extranjeros.

(v) Estasmedidassematerializaronen Colombiacon la aprobaciónde la Ley
45de 1990, y en especialconlosarreglosinstitucionalesquedemandaron
las medidas de apertura: la Ley 50 de 1990, la Ley 9 de 1991 (y su
reglamentacióncon la Resolución49 de 1990), la ley 35 de 1993, la ley
100de 1993, entre otras.
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ÅObjetivos de la Reforma del Mercado de Capitales

ÅLos objetivos de la reforma del mercado de capitales se 
diferencian de acuerdo con las distintas disposiciones legales 
como la reforma cambiaria, la reforma al estatuto de inversiones.

ÅLa reforma al régimen cambiario tiene como objetivos (i) propiciar 
la internacionalización de la economía, (ii) fomentar el comercio 
exterior de bienes y servicios, (iii) facilitar el desarrollo de las 
transacciones con el exterior, (iv) estimular la inversión de 
capitales del exterior en el país, (v) aplicar los controles adecuados 
a los movimientos de capital, (vi) propender por un nivel de 
reservas internacionales suficiente y (vii) la coordinación de las 
políticas.

ÅLa reglamentación de la ley 9 de 1990 se hizo por medio de la 
Resolución 49 de 1991
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Å Permitió nuevas operaciones a los intermediarios

Å Modificó las reglas que afectan la libertad de entrada y salida del mercado 
y la composición de la propiedad de los diferentes agentes financieros, así 
como la conversión, fusión, absorción de entidades financieras.

Å Cambió las normas relacionadas con los servicios que presta el sistema 
financiero (Cambio esquema banca especializada a matriz-filiales).
Reguló los flujos de información a los distintos agentes que participan en 
el mercado

Å Apertura del sector tanto a capital privado nacional (conversión, escisión, 
adquisición, fusión y cesión de activos, pasivos y contratos) como 
extranjero.
Se establecieron definiciones en torno de las tasas de interés, límites 
legales y de certificación, tendientes a proporcionar un mayor grado de 
transparencia al mercado.

Å Se establecieron prohibiciones a los acuerdos o convenios que restringían 
la competencia y los que propiciaran la competencia desleal y el uso de 
información privilegiada.
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ÅLa Superintendencia Bancaria, se destinó a la vigilancia 
sobre el cumplimiento de las normas en cuanto a los 
capitales mínimos, la solvencia patrimonial, profesional 
y moral de los inversionistas extranjeros, la garantía de 
la publicidad de los estados e indicadores financieros 
del sector, y la competencia desleal.

ÅLEY 50 DE 1990: REFORMA LABORAL

ÅCreación de los fondos de cesantías como nuevos 
intermediarios para fomentar la demanda de papeles 
en el mercado publico y privado de valores
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Å LEY 27 DE 1990: REFORMA AL MERCADO BURSATIL
Å Introducción de acciones preferencias sin derecho a voto para eliminar la 

aversión de los grandes accionistas a diluir el control de la empresa.
Se introduce el marco regulatorio para las operaciones de titularizacionde 
activos, como nuevo instrumento para dinamizar el mercado de activos.

Å LEY 9 DE 1991: REFORMA CAMBIARIA
Å Eliminó el monopolio del Banco Central para hacer transacciones en el 

mercado cambiario.
Derogó las restricciones a la inversión extranjera en el sistema financiero.
Liberalizó la inversión extranjera y en portafolio, permitiendo la operación 
de fondos extranjeros individuales y de carácter institucional

Å RESOLUCIÓN 49 DE 1991: ESTATUTO DE INVERSIONES
Å Introdujo nuevas modalidades de inversión internacional como fueron los 

fondos de inversión de capital extranjero, la reinversión de utilidades, la 
capitalización de utilidades y se amplió la posibilidad de compra de 
inmuebles con fines turísticos y de representación.


